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Original:  INGLES

CUARTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Copenhague, 23 a 25 de noviembre de 1992


NOTA RELATIVA A LAS PARTIDAS DEL SISTEMA ARMONIZADO A


LAS QUE CORRESPONDEN LOS PRODUCTOS QUE FIGURAN EN


EL ANEXO D DEL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


Corrección
Párrafo 2, línea 4

Donde dice ninguna Parte ha presentado objeciones debe decir en esa fecha, Singapur notificó al Depositario que sólo podía aprobar la intención de prohibir la importación con respecto a los productos clasificados en el número 2 (excepto refrigeradores y congeladores domésticos) y el número 3 del anexo D.  Por consiguiente, el anexo entró en vigor para Singapur respecto a los productos clasificados en el número 2 (excepto refrigeradores y congeladores domésticos) y el número 3.


-----

Na.92-6045     290992     290992

